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El actual gobierno tramita en la Cámara
de Diputados un proyecto de ley que busca
reprogramar y condonar parcialmente las
deudas estudiantiles deri-
vadas del CAE, y reempla-
zarlo por un nuevo instru-
mento, denominado FES.

Existe consenso en que
el CAE ha sido una contri-
bución significativa a la
educación superior del
país, permitiendo la am-
pliación de la cobertura a
niveles similares a los de países desarrolla-
dos y la expansión de la investigación en el
país, con un sistema de provisión mixta pro-
gresivamente más inclusivo. La mayoría de
las fallas estructurales del CAE fueron corre-
gidas en 2012, cuando se ajustó la tasa de in-
terés al 2% y se fijó un límite a la cuota del
10% de los ingresos, más la posibilidad de
suspender los pagos por cesantía. Sin em-
bargo, uno quedó pendiente: la cobranza. 

La inacción, más las continuas promesas
de condonación, dejaron aumentar la moro-
sidad a niveles insostenibles, al mismo tiem-
po que se eliminaron los incentivos al pago.
Hoy, no pagar el CAE no tiene consecuen-
cias para los deudores, solo las tiene para el
fisco, que debe responder por garantías y re-
compra de créditos no pagados. El Gobierno
tardó en reconocer que su salida para el pro-
blema, la condonación universal, no era fac-

tible. Esta cuesta cerca de 12.000 millones de
dólares, ocho veces el monto que el Consejo
Fiscal Autónomo pide al Gobierno dejar de
gastar solo este 2025.

Al leer el proyecto presentado se observa
que tiene dos partes: una transitoria, que es-
tablece la reprogramación, y una permanen-
te, que crea el FES.

Por una parte, el elemento de condona-
ción presentado es marginal, y se trata más
bien de una reprogramación y un sistema de
cobranza por planilla más efectiva a los mo-
rosos. Esta propuesta permitirá recuperar
de los actuales deudores recursos fiscales
hoy fundamentales, y respetará la deuda
comprometida sin cobrar de más.

Por otra parte, el nuevo sistema FES esta-
blece un impuesto a los graduados para fi-
nanciar, mediante un sistema de reparto, el
acceso a la educación superior. La propuesta
es que todos los estudiantes, excepto el 10%
más rico, no paguen mientras estudian, a
cambio de que, luego de egresar, paguen has-
ta un 8% de sus ingresos por 20 años. Esto es
un impuesto que golpeará especialmente a la
clase media empleada formalmente, y, según
datos de la Biblioteca del Congreso, un 26,6%
de los beneficiados terminaría pagando más
de lo que el Estado les prestó.

Los recursos que invierten las familias y
son actualmente recibidos por las universi-
dades, institutos profesionales y centros de
formación técnica no serán reemplazados
por el fisco. Los aranceles y cupos de las ins-
tituciones serán fijados centralmente, por
decreto. El déficit que tendría el sistema de

educación superior en su conjunto se ha esti-
mado entre 500 y 1.300 millones de dólares
anuales. Una sustracción neta de calidad al
sistema.

La consecuencia de esto es simple, y se ha
detallado en la discusión. La fijación de aran-
celes establece un sistema de financiamiento
deficitario, que detiene la inversión y el cre-
cimiento de las universidades. El control
centralizado de los ingresos termina con la
autonomía de las instituciones, pues depen-
derán del Estado para la totalidad de sus in-
gresos. Dado que el proyecto elimina las be-
cas de arancel, los estudiantes que elijan ins-
tituciones que no entren al régimen de fija-
ción de aranceles no tendrán ayuda alguna
del Estado. Esto asimila la educación supe-
rior a la escolar, donde la aguda segregación
ha sido el fracaso de las reformas estructura-
les de Bachelet II.

Lamentablemente, el Ejecutivo optó por
desestimar estas críticas, dejando su proyec-
to intacto. En adelante, debe tomarse una
postura pragmática. Es necesario hacerse
cargo de la morosidad del CAE, pues es el
origen del problema. La fórmula de repro-
gramación y condonación parcial propuesta
por el Gobierno puede funcionar, si se hace
extensiva también a los deudores CAE futu-
ros. Sin embargo, el FES debe ser rechazado
en su totalidad. Si se establece el sistema de
cobranza por planilla, el FES resultará más
caro que mantener el CAE, por lo que, dado
el mal diseño de la política y el estado de las
finanzas públicas, debe rechazarse este siste-
ma y su consiguiente gasto innecesario.

Un camino equivocado para la educación superior
“...si se establece el sistema de cobranza por planilla, el FES resultará más 

caro que mantener el CAE, por lo que, dado el mal diseño de la política y el estado 

de las finanzas públicas, debe rechazarse este sistema y su consiguiente gasto innecesario...”.

DANIEL RODRÍGUEZ M.

Director ejecutivo de Acción Educar

FÓRMULA UNO. El piloto
alemán Michael Schumacher,
de la escudería Benetton,
quien se adjudicó ayer el Gran
Premio de Brasil, fue
descalificado luego por la
Federación Internacional de
Automovilismo, debido a
irregularidades detectadas en
el combustible de su coche,
que es abastecido como
muestra la foto. Una situación

similar aconteció con David Coulthard, de Williams, quien ocupó el
segundo lugar. Así, en la clasificación final, el austríaco Gerhard
Berger, de Ferrari, tercero en la carrera, fue proclamado vencedor. 

RONALD BROWN EN CHILE. Ayer llegó al país el secretario de
Comercio de Estados Unidos. Sostuvo que ni la situación de la nación
azteca ni los problemas de Argentina interfieren en las negociaciones
de Chile para incorporarse al Tratado de Libre Comercio de América
del Norte (Nafta). 

RECONCILIACIÓN. La guerra entre Yoko Ono, antigua esposa de
John Lennon, y el exbeatle Paul McCartney finalizó después de casi
tres décadas de hostilidades, según publicó The Sunday Times. 
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MILTON FRIEDMAN. El
economista sugirió a Chile la
reducción del 20% de los gastos
fiscales para combatir la
inflación. 

INSÓLITO. En Aysén, una de
las zonas más lluviosas de Chile,
una asfixiante sequía amenaza
con paralizar varias actividades
y está afectando gravemente la
producción agropecuaria. 
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Burocracia 
y mala gestión

Señor Director:
Soy investigador responsable de un Proyec-

to Fondecyt Regular y hace unas semanas la
Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo
(ANID) nos envió un correo críptico indicando
que se implementaría un sistema de revisión
de “pertinencia” de los gastos, sin informar de
qué se trata dicha revisión, quiénes la realizan
y, lo más importante, bajo qué criterios. 

Esta revisión se realizaría previo envío de la
documentación que avala los gastos realizados
durante la ejecución anual del proyecto. Ahora,
cuando intento cerrar la rendición del año que
vence esta semana, no puedo hacerlo porque
mis gastos están “en revisión de pertinencia”.
La rendición del año antepasado está comple-
tamente objetada porque en el documento de
rendición de recepción de fondos, en vez de
poner 18 de marzo, puse 19. La razón es que el
dinero de ANID llegó a mi cuenta el día 19,
pero el correo que enviaron era del día 18. 

Por este y otros motivos absurdos varios
colegas contratan a personas para que gestio-
nen sus proyectos a pesar de que las bases lo
prohíben. No los juzgo, el formato de rendición
de proyectos es completamente kafkiano. 

Por lo anterior, no tiene mucho sentido que
la ministra Aisén Etcheverry gaste energía en
hacer de nuestro país pionero en investigación
de punta, como en inteligencia artificial, cuan-
do ANID funciona como si viviéramos en los
años 80. ¿No habrá visto estos problemas
cuando fue directora de ANID? Tardan meses
en responder los correos y no hay atención en
persona. Cambian las bases año por medio e
imponen exigencias que, con honestidad, no las
he visto en otras postulaciones a nivel interna-
cional.

Lo peor de todo es que como no podré
cerrar la rendición de este año, seguro la
objetarán porque estará fuera de plazo. Es el
ejemplo máximo de la burocracia y mala
gestión. 

Un último ejemplo. Como probablemente no
me liberen a tiempo los fondos este mes (o el
próximo) para la ejecución de los gastos,
tendré que comprar los boletos aéreos, tanto
para mi estancia de investigación como para la
profesora invitada, a última hora con un
sobrecosto altísimo. Además, como tardan un
año en dar respuesta a las rendiciones, uno no
logra corregirlas para no equivocarse al año
siguiente. Quizás por esto se llama “rendición”:
acción y efecto de rendirse.

PABLO AGUAYO WESTWOOD

Universidad de Chile

Taxistas ilegales 
en el Aeropuerto

Señor Director:
A partir de la carta publicada ayer, de la

señora Magdalena Novoa, queremos señalar
que compartimos su preocupación de fondo
respecto de la presencia de transportistas
ilegales, que ponen en riesgo de caer en delitos
de estafa o fraudes a quienes arriban al país.

La difusión de piezas gráficas y mensajes de
audio que informan y advierten a los pasajeros
es la única herramienta con las que contamos
como concesionaria. Las competencias que
define nuestro contrato de concesión están
acotadas a un rol de prevención y disuasión en
las zonas públicas del aeropuerto.

Junto con lo anterior, en una mesa de
trabajo con las autoridades, hemos propuesto
diversas medidas para enfrentar este proble-
ma con acciones decisivas. Entre ellas, tipificar
el voceo y captación de pasajeros y restringir

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

el ingreso de vehículos con patentes sanciona-
das por delitos asociados al transporte ilegal y
la estafa a nuestros estacionamientos. 

Adicionalmente, hemos requerido una
acción central, para la cual no hace falta una
nueva ley: incrementar la presencia de Carabi-
neros y establecer una dotación permanente
en las casetas de seguridad que hemos instala-
do en ambos terminales. Esto nos permitiría
reducir la acción de los captadores ilegales y
resguardar al aeropuerto de otros riesgos,
como los ataques a nuestra infraestructura
que vimos hace algunas semanas.

Con medidas que refuercen decididamente
la seguridad, podremos dar una bienvenida
distinta, que permita reflejar de mejor forma al
gran país que tenemos. 

NICOLAS CLAUDE

Gerente general de Nuevo Pudahuel

No es deuda, es
déficit estructural

Señor Director:
Los dichos del director de Educación Públi-

ca, Rodrigo Egaña Baraona, publicados ayer en
este mismo espacio, confunden conceptos
clave y carecen de precisión legal sobre el
traspaso de la educación pública efectuado al
SLEP en Magallanes.

Primero, es fundamental aclarar la diferen-
cia entre deuda y déficit estructural. La Ley
N°21.040 de Sistema Nueva Educación Pública
es clara: ningún traspaso al Servicio Local de
Educación Pública (SLEP) podía realizarse con
deuda de arrastre. En el caso de Punta Arenas,
la municipalidad asumió y pagó las obligacio-
nes pendientes antes del 31 de diciembre,
permitiendo que el SLEP iniciara su gestión sin
cargas financieras heredadas. Decir lo contra-
rio es desconocer el marco legal vigente y la
realidad del proceso.

Lo que sí existe, y ha existido por años, es
un déficit estructural en el financiamiento de la
educación pública. Antes del traspaso, las
municipalidades cubrían esa brecha con recur-
sos propios. Ahora, con el SLEP a cargo, la
falta de un modelo de financiamiento adecua-
do ha hecho visible un problema que no es
nuevo, pero que el Estado aún no ha resuelto.

Más aún, veo con preocupación el futuro de
la educación pública si el Ministerio de Educa-
ción no reconoce con urgencia que esta crisis
financiera no es circunstancial, sino el resulta-
do de un sistema mal concebido. No se puede
confundir deuda con déficit estructural ni
responsabilizar a las gestiones municipales por
problemas que son del diseño del sistema. La
educación pública merece transparencia,
soluciones reales y un financiamiento acorde a
sus necesidades, no discursos que distorsionan
la realidad.

CLAUDIO RADONICH J.

Alcalde de Punta Arenas

Abuelos sin nietos
Señor Director:
Muy interesante el reportaje publicado esta

semana en revista Ya de “El Mercurio” sobre el
duelo de las personas que no han podido ser
abuelos. Entendemos que este sentimiento de
pérdida es real y profundo, pues la sociedad ha
promovido por décadas la idea de que los
nietos son la gran recompensa de la vida
adulta. Pero el mundo ha cambiado, y ese
cambio no tiene por qué traducirse en soledad
o resignación. Hay infinitas maneras de cons-
truir vínculos enriquecedores: desde el volunta-
riado, la educación o simplemente ampliando
los círculos de amistad.

El envejecimiento no tiene que estar atado a
roles preestablecidos, sino que puede ser un

tiempo de exploración. La vida no se define por
lo que nos falta, sino por todo lo que aún
podemos construir.

GRACE DURÁN

Fundadora LifeGo App

No a costa de la salud
Señor Director:
La situación financiera de las arcas fiscales

es alarmante. Se ha requerido a Hacienda que
reduzca el gasto en 1.500 millones de dólares
para alcanzar un balance estructural de -1,1%
del PIB este año. Este ajuste fiscal deberá ser
enfrentado por el actual gobierno y por el
próximo, que tendrá que implementar recortes
hasta 2029.

El error de cálculo de los ingresos del
Estado se hizo notar en el presupuesto hospi-
talario de aquel subtítulo que permite comprar
bienes y servicios. Hoy están recibiendo recur-
sos insuficientes y “por goteo”. Si proyectamos
el gasto ejecutado en enero según la Dipres, los
recursos se acabarán en julio.

Además, el 7% que aportan los cotizantes
que ingresan cada año a Fonasa, en lugar de
sumarse íntegramente al presupuesto del
seguro público, van directamente a Hacienda,
es decir, buena parte de dichas cotizaciones
finalmente se restan.

El Colegio Médico respalda la necesidad de
un amplio acuerdo político, como sugiere el
Consejo Fiscal Autónomo, y queremos ser
parte activa de esa solución. Exigimos que se
respete el compromiso de no aplicar nuevos
recortes al sector salud. Si el presupuesto
sigue siendo restrictivo, pedimos al Ministerio
de Salud establecer criterios claros para
priorizar listas de espera y activar un plan de
contingencia que permita a los hospitales
saldar sus deudas. Además, junto a nuestros
directivos regionales, convocaremos a parla-
mentarios, para que se reúnan con los directo-
res de los Servicios de Salud y conozcan de
primera fuente las brechas, avances y esfuer-
zos desplegados en sus territorios.

Cuando en una casa el dinero escasea, no
queda otra alternativa que priorizar los gastos.
En tiempos en hay que apretarse el cinturón,
es imperativo proteger el acceso a la salud. El
“estrés fiscal” no puede ser una excusa para
ignorar el creciente malestar en hospitales y
atención primaria, donde los pacientes, día a
día, exigen respuesta a sus impostergables
necesidades.

DRA. ANAMARÍA ARRIAGADA URZÚA

Presidenta Colegio Médico de Chile

Y los niños, ¿cuándo?
Señor Director:
La situación que describe Pilar Villarino

(carta de ayer) refleja una dura realidad para
muchos niños y niñas en Chile, y nos recuerda
la urgencia de mejorar el sistema de adopcio-
nes y cuidados alternativos.

En enero de este año, más de 15 mil niños y
niñas fueron separados temporalmente de su
medio familiar. De ellos, 9 mil entraron a
programas de Familias de Acogida (FAE), y
más de dos mil tienen menos de 3 años. Este
es un cuidado temporal que, lamentablemente,
se prolonga debido a complejidades en la
gestión del sistema, decisiones judiciales y la
falta de familias dispuestas a acoger a estos
niños.

Según estudios, el promedio de permanen-
cia en un programa de acogida es de 19,5
meses, cuando la orientación técnica dice que
no supere los 18. Estos meses, en la vida de un
niño o niña tan pequeño, son cruciales para su
desarrollo emocional, su bienestar y la cons-
trucción de sus vínculos de apego. Cada día
que pasa lejos de un hogar definitivo afecta su

futuro y su salud mental.
Si bien hemos avanzado en la integración de

esfuerzos y mejoras en la gestión de estos
programas, no podemos olvidar que el cuidado
alternativo debe ser siempre temporal, y debe
ajustarse al principio del interés superior del
niño. La espera, la incertidumbre y la falta de
decisiones claras no deben seguir siendo la
norma.

Es urgente que el sistema garantice una
respuesta más rápida, eficiente y humana para
todos los niños que esperan por una familia
que los ame y los cuide. No podemos seguir
permitiendo que el tiempo les robe lo más
valioso: la posibilidad de crecer en un hogar y
con una familia definitiva.

ARTURO CELEDÓN

Director ejecutivo Fundación Colunga

Expropiación 
sin indemnización

Señor Director:
Resulta imprescindible desmentir las afirma-

ciones de Álvaro Alliende en este espacio, por
ser falsas. Las Licencias Transables de Pesca
(LTP) no fueron un regalo: nacen en 2013
como parte de una reforma legal que reempla-
zó autorizaciones indefinidas —vigentes por
más de 50 años— por permisos de 20 años
renovables, con fraccionamientos pactados
entre los sectores artesanal e industrial.

Como un título de propiedad, las LTP se
basan en estabilidad jurídica y constituyen
parte legítima del patrimonio empresarial.
Cambiar anticipadamente las reglas podría
discutirse si hay una contraprestación, como
extender su vigencia y garantizar certeza
regulatoria.

Pero pretender reducir derechos adquiridos
sin compensación es simplemente una expro-
piación sin indemnización. La Constitución
vigente, y reconfirmada por los ciudadanos ya
en dos ocasiones recientes, lo prohíbe.

RICARDO GARCÍA HOLTZ

Gerente general Camanchaca

Viernes Santo: un
feriado irrenunciable

Señor Director:
La discusión sobre la pertinencia de

declarar el Viernes Santo como feriado
irrenunciable en Chile ha vuelto a la
palestra. Lejos de ser un debate mera-
mente religioso, esta propuesta se
sustenta en argumentos laicos que
apelan a la defensa de derechos labora-
les, la promoción de la identidad cultural
y el reconocimiento del valor social de las
festividades patrimoniales.

En primer lugar, la protección de los dere-
chos laborales adquiridos es fundamental. El
Viernes Santo, arraigado en la tradición chilena
como un día de recogimiento y reflexión, ha
sido históricamente un día de descanso para
muchos trabajadores. La declaración de feria-
do irrenunciable garantizaría que este derecho
no se vea vulnerado por las dinámicas del
mercado, permitiendo que las familias puedan
compartir y participar en las actividades
propias de esta fecha.

En segundo lugar, la Semana Santa consti-
tuye una manifestación cultural de gran
relevancia en nuestro país. Las procesiones, las
representaciones teatrales y las tradiciones
culinarias que se despliegan a lo largo del
territorio nacional son parte de nuestra identi-
dad y patrimonio. Declarar el Viernes Santo
como feriado irrenunciable fomentaría la
participación en estas actividades, fortalecien-
do el sentido de pertenencia y preservando

nuestras raíces culturales.
Además, el valor de la representación ritual

y el rol social de la fiesta religiosa en las
comunidades no pueden ser ignorados. Las
festividades de Semana Santa, más allá de su
significado religioso, cumplen una función
social importante al reunir a las comunidades
en torno a tradiciones compartidas. La decla-
ración de feriado irrenunciable permitiría que
estas manifestaciones culturales se desarrollen
en su plenitud, fortaleciendo el tejido social y
fomentando el diálogo intercultural.

En un mundo cada vez más globalizado, es
crucial preservar nuestras tradiciones y valores
universales. La declaración del Viernes Santo
como feriado irrenunciable no solo protegería
los derechos laborales y promovería la identi-
dad cultural, sino que también reafirmaría
nuestro compromiso con la diversidad y el
respeto por las manifestaciones culturales que
enriquecen nuestra sociedad.

ÁLVARO RAMIS

Rector 
Universidad Academia de Humanismo Cristiano

Patente y partes
empadronados

Señor Director:
Por segundo año consecutivo, al momento

de realizar el pago de la patente de su auto, mi
madre se percató de que tenía un parte empa-
dronado por circular en una vía exclusiva de la
comuna de Las Condes a las 14:00 hrs.

¿El día? No se sabe. ¿La calle? Tampoco. Lo
que sí sabemos es que, al ser empadronado, el
parte debería haber llegado al domicilio regis-
trado. Sin embargo, esto no ocurrió. No solo no
recibió la notificación del parte, sino que,
además, los intereses generados por el retraso
en el pago duplicaron el monto original.

Considero que la tecnología actual podría
aprovecharse para evitar que situaciones como
esta continúen ocurriendo.

MAURICIO TOCORNAL J.

Cuando 
seamos viejos

Señor Director:
Se habla de la baja natalidad con una suerte

de angustia, casi desesperación por quién nos
cuidará en la vejez y financiará nuestras
pensiones. Pero nos olvidamos de la tecnología.
Desde 1970 hasta ahora la productividad se ha
cuadruplicado. Cuando seamos viejos, que sean
la tecnología y la inteligencia artificial las que
nos cuiden. Construyamos políticas públicas
que lo permitan.

CAMILO HUNEEUS G.

Candidatos
Señor Director:
En un contexto de tanto odio y violencia,

resulta emocionante constatar este súbito
amor por La Moneda.

JAIME BOETSCH LARRAÍN

27 de marzo de 1925

CONVOCATORIA. Una
Asamblea Constituyente
reformará la Constitución de
1833 y asentará sobre nuevas
bases la marcha futura de la
república.

LEYES SOCIALES. Falta
todavía la implantación de los
organismos administrativos que
velen por el cumplimiento de las
normas legales.
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